
MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN W
ACUERDO DE COIYCE TO N" tt6-2O23-MDNp/CM

Nuevo Progreso, 17 de noüembri dti

VISTO: _.-:
El Acta de Sesión Ordinaria Na021 de Conceio Municipal, celebrado el día 17 de noviembre de

2023, tnforme Ne066-2023-MDNP-GM/RAIS, de fecha 17 de noviembre de 2023, emitido por el Gerente
Municipal, lnforme Ns 448-2023-MDNP-GM-SGAF/IMRC, de fecha 15 de noviembre de 2023, emitido por
la Sub Gerencia de Administración y Finanza s (e ), lnforme N'0117-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 17 de
noviembre de 2023, emitido por el Asesor Legal Externo y demás actuados que acompaña, y;

CONSIDFRANDO:

Que, conforme lo establecido por el añlculo 194" de la Consütución Politica del Peni, modificado
por el Ardculo Único de la Ley N"28607, en concordancia con el ardculo II y tV del título Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades - ley N"2797Z,las Municipalidades Provinciales y Distritales son el

Órgano de Gobierno Loca-l, Tiene Autonomfa Políüca, económica y administrativa en los asuntos de su

Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en c1¡enta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, ca¡entan cotr Ia atribución de emitir acuerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artfculo 41'de la Ley Oryinica de

Municipalidades - L€y N"27972, estipula que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos

especíñcos de interés Público, Vecinal o lnstihrc¡onal, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno
para practicar un determinado acto o suietarse a una conductá o norma Institucional;

Que, en Sesión Ordinaria N4021 de Concejo Municipal, celebrado el día 17 de noúembre de 2023,
se trató en la estación de Orden del día: Informe N0 ,148-2023-MDNP-GM-SGAF/|MRC, de fecha 15 de
oüembre de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas (e ), la cual solicitan
probar el proyecto de ordenanza que APRUEBA LA INCORPORACION DE AMPLIACION DE LA BASE

BUTARIA EN EL SISTEMA DE RECAUDACION TRIBTITARIA MUNICIPAL Y EN EL PLANO BASE

ERENCIAL de Nuevo Progresq Informe NoO117-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 17 de noviembre de
2023, em¡tido por el Asesor Legal Externo, recomienda al magno Conceio Municipal de la Municipalidad
de Nuevo Progreso, aprobar el proyecto de ordenanza que APRUEBA LA INCORPORACION DE
AMPLIACION DE LA BASE TRIBUTARIA EN EL SISTEMA DE RECAUDACION TRIBUTARIA MUNICIPAL Y
EN EL PLANO BASE REFERENCIAL de Nuevo Progreso.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en el
artículo 39" y 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades - I'ey N'27972, por VOTO UNANIME el pleno del
Conceio Municipal.

ARTÍCULo SEGUNDo. - ENCARGAR, a Sub Gerencia de Administrac¡ón y Finanzas (e ), tomar las acciones
administrativas necesarias para el fiel flrmplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Concejo.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFIeUESE, a los Regidores; Cerencia Municipal y demás órganos
Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Registrese, y Archívese.
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ACUERDA:
ARTíCULO PRTMERO. - APROBAR, EL PROYECIO DE ORDENANZA QUE APRUEBA UI
INCORPORACION DE AUPLIACION DE LA BASE TRIBUTARIA EN EL SI§TEMA DE R"ECAUDACION
TRIBUTARIA MUNICTPAI Y EN EL PIJTNO BASE REFERENCTAL'.

Emait muninuevoprogreso2023@Fmail.com



MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN w
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ACUTRDO DE CONCE IO N" 1 16-2023-MDNP/CM

Nuevo Progreso, 17 de noüembre de 2023

VISTO:
El Acta de Sesión Ordinaria Nq021 de Concero Municipal, celebrado el día 17 de noüembre de

2023, lnforme N9066-2023-MDNP-GM/RAIS, de fecha 17 de noviembre de 2023, emiüdo por el Gerente

Municipal, Informe Ne 448-2023-MDNP-GM-SGAF/JMRC, de fecha 15 de noüembre de 2023, emitido por
la Sub Gerencia de Administración y Finanzas (e ), lnforme N"0117-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 17 de
noviembre de 2023, emitido por el fuesor Legal Externo y demás actuados que acompaña, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el arlculo 194" de la Consütución Política del Perú, modificado

por el Artículo Único de la Ley N'28607, en concordancia con el ardculo Il y Mel tftulo Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades - l*y N'27972,Ias Municipalidades Provinciales y Distritales son el

Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Política, económica y administraüva en los asuntos de su

Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, cuentan Gon Ia atribución de emitir acuerdog actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artlculo 41' de Ia Ley Orgánica de

Municipafidades - Ley N'27972, estipula que son decisiones, que toma el conceio, referidos a asuntos

específicos de interés Público, Vecinal o InstiEcional, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno
para practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma Institucional;

Que, en Sesión Ordinaria Nq021 de Concejo MunÍcipal, celebrado el día 17 de noviembre de 2023,
trató en la estación de Orden del día: lnforme Ne 448-2023-MDNP-GM-SGAF/fMRC, de fecha 15 de

embre de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Administración y Finanzas (e ), la cual solicitan
robar el proyecto de ordenanza que APRUEBA tA INCORP0RACION DE AMPLIACION DE LA BASE

IBUTARIA EN EL SISTEMA DE RECAUDACION TRIBUTARIA MUNICIPAL Y EN EL PLANO BASE

EFERENCIAL de Nuevo Progreso, Informe N"0117-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 17 de noüembre de
2023, emitido por el Asesor Legal Externo, recomienda al magno Conceio Municipal de la Municipalidad
de Nuevo Prog¡eso, aprobar el proyecto de ordenanza que APRUEBA LA INCORPORACION DE

AMPLIACION DE LA BASE TRIBUTARIA EN EL SISTEMA DE RECAUDACION TRIBUTARIA MUNICIPAL Y

EN EL PLANO BASE REFERENCIAL de Nueyo Progreso.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en el

artículo 39'y 41'de la Ley Orgánica de Municipalidades - l.ey N"27972, por VOTO UNANIME el pleno del
Conceio Municipal.

ACUERDA:
ARTíCULO PRJMERO. - APROBAR, EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE APRUEBA LII.

INCORPORACION DE AMPLTACION DE IJI BASE TRIBUTARIA EN EL SISTEMA DE RECAUDACION

TRIBUTARIA MUNICIPAI. Y EN EL PTJTNO BASE REFERENCIAI-.

ARTíCULo SEGUNDO. - ENCARGA& a Sub Gerencia de Administración y Finanzas (e J, tomar las acciones
administrativas necesarias para el fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Conceio.

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFÍQUESE a los Regidores; Cerencia Municipal y demás Órganos

Estructurados de la Municipalidad DisFital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Regístrese, Com y Archívese.
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-uuxlclpel,Ioeo DtsrRITAr, DE NUEvo pRoGR"Eso

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAI.

"Año DE LA U IDAD, LÁ pAz y EL DESARRoLLo"

R

A

DE

: Concejo tunicipal

: lng. Rolando Apolinario lnocencio §umaran
Gerenb funicipal.

:APROBAOÓN DE INCORPORACION DE BASE TRI

: INFORME N. 1 17.2O23.MDNP/ALE:RPC

ASUNTO

REF.

)

FECHA : I'luevo Progreso, 17 de noviembre del 2023.

Por medio de la presente me dirijo a Ud. Con la finalidad de saludarlo cordialmenle y a la vez

informarle lo siguienle:

AilTECEDEilIES

a) V¡sto el lnturme N" 44&2023-MDNP€M§GAF/JMRC, de bcha 15 de noviembre de 2023,

suscrito por el Subgerente de Adminisfación y Finanzas dedva d lnforme N0 028-2023/MDNP-

GM-SGAF-UATR-DEDR de fecha 15 de noviembre suscrito por la Unidd de Administnción

Tributaria y Rentas, mediante el cual solicita se apruebe la lncorporación de Ampliación de la

Base Tribubria Municipal y en el Plano Base Referencial.

b) Asimismo, mediante lnfome No 117-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 17 de noüembre de

2023, suscrito por el Aseor Legal Efemo de la Municipalirlad Distrital de Nuevo Progreso, quién

recomienda al magno concejo municipal aprobar el Proyecto de Ordenanza que aprueba la

lncorporac¡ón de Ampl¡ación de la Base Tribularia Municipal y en el Plano Base Referencial de

Nuevo Progreso.

A|ALTSIS

> El Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipatidades,

establece "Los gotiemos bcales gozan de autonomia política, economica y administrativa en los

asuntos de su mmpetencia y que diáa autonomía radica en la facultad de ejercer aclos de

gobiemo, administrat¡vos y de adminisfación, con suleción al ordenamiento juridico".

> El numeral 8 del art I de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala como

atribuciones del Concep Municipal entre otras, la siguiente: Aprobar, modificar o derogar las

ordenanzas y de¡ar sin efeclo los acuerdos.

cor{cLUSr0r{Es y,0 REcoilEr¡DACt0r{E§

Estando a las consideracbnes expuestas precedentemente, esla Gerenc¡a Recomienda:

I i Nov 2023
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Jr. Sarq€nto Lores Cüadra 03 S,,N l¡uevo progrcso
RUC:20223145052

Email: murinuevoorooreso2023@omail.com
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MUNICiPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN

ASESORIA LEGA¡.

IA

w
1

@) '^,u'r^LruAu uro | 
^r 

rAL
- Nv :vU r^U9^E§o

IENCTA MUtJtclPAt

DE

ASUNTO
,f Er.
FECHA

Tengo
documenlo

: lng. Rolando Apolinario lnocencio Sumaran

GEREITTE MUNICIPAL

: Abg. REIIATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO.

: Nuevo Progreso, 17 de noviembre del2023

17 Nov 2023

L"op o-
t\¡

: Aprobación ordenanza
. lníorr r¡e lio4{6-2023-MDHV -GM-SGAFIJR''üC, ,le íec¡'ia i5 e

el agrado de dirigirme a Ud con la finalidad de saludarle cord

plo con emitir el s¡gu¡ente informe.
ámente. al mismo tiempo, en atención al

de ordenanza que

de la referenc¡a cum

ANTECEDENTES:

1 Con lnfome Í{9¡148-2023-MDHV-GM-SGAF/JRMC' de fecfia 15 de noviembre de 2023' el Subgerente

de ta subgerencia oe Adm¡n¡stra-Ján-f iinánzas'remit el proyeclo de ordenanza que aprueba la

incomofación de amptiación oe ra i"a's! íriliiüii" 
"" "i"istemj 

¿e r.cau¿ación tributaria municipal y en

:iü#üUü"'¿#;iá;ñtril"¿" Nuevoprosreso, parasu revisión vaprobación corespondiente'

ANALISIS:

El Artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades' establece

'Los gob¡ernos locales gozan d; ";'ñ;á óiüca' económica-v administrativa en los asuntos de su

comDetencia v que o¡ctra auon#'áiJJiü "ñlli""i'n"d 
de eierár actos de gobiemo' adm¡nistrativo§

;i;;;i;i#"¿i&, con suleción al ordenamiento ¡urídico''

ffi,fiIH iru';;;';'rt il ül;lF té'á' r-ev orsánica ce Municipalidades' señara corno

atribuciones del Concejo ft,,,nLip"f' ántrt otras' la iiguente: "Aprobar' modmcar o derogar las

ordenanzas y de¡ar sin efeclo los acuerdos"'

lnfome No¿148-2023-MDHV-GMaGAF/JRMC, de fecha 15 de noviembre de 2023' el subgerente de la

Subgerencia de Administrac¡Ón y Finanzas remite el proyecto de ordenanza que aprueba la

incorporación de amptiacion oe ia úase tributaria en el sistema de recaudación tributaria municipal y en

el plano base referenc|al del distrilo de Nuevo Progr6o'

De la revisión det proyecto de OJe*no Urni ¡páf tnfome No¡14&2O23.MDHV-GM-SGAF/JRMC' de

fecha i5 de noviemure ¿e zozs, Jió;ñüri" oéi" sros"rencia de Adminisüación y Finanzas remite

er proyeclo de ordenanza d Á;;üÉtÁ';c-iNéóápbmcoN DE AMPLLACIÓN DE LA BASE

TRIBUTARIA EN EL SISTEMA G RL"CT'úbÁCIóÑiNiEÚiARI'A UUHICIPAL Y EN EL PIANO BASE

REFERENCTAL en Nuevo pr"gí"-"lr; áiJJyá'ire *rpte con los requisitos' formalklades v elá

eiaborado de acüefdo a Ley; por tanto, e§ta asesorta egal, emib opinión favorable para su

aprobación.

1

)

4

eslas précedentemeñte, esta AsesorÍa Legal RECCIiIENDA al magno

unic¡pal de la Munic¡P-alidad
TA INCORPORACION DE

Distrital de Nuevo Progreso, aprobar el Proyecto
AM óN DE l.A BASE TRIBUTARIA EN EL SISTEMA DE

RECAUDACIÓN TRIBUTARIA MUNICI EL PIANO BASE REFERENCIAL de Nuevo Progreso

[bog.
B, hmCrstrít

73',1 c.A.H'n"s. N' 1

Jr. Safgonto Lo?es Cuadra 03 S,N Nuevo Progreto
RUC: 202231¿l.n52

III. RECOTENDACIONES:

Estando a las consideiaciones expu

Concejo M
APRUEBA

Ema¡l: muninuevoDroore3o2023@oma¡l'com
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/:z\r--¡ rricir>cr licl qd Distritcl I de
]\IL'EVO PROGFRESO

"SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINAMAS"
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo'

INFORME N"448.2023. MDNP.GM.SGAF/JIIIRC

wB*
G E¡',

A II{G, ROLANDO APOLINARIO INOCENCIO SUI'ARAN
GERENTE MUNICIPAL

LIC. ADfil. JOSE MARTIN RIOS COLONIA
SUBGERENTE DE ADMINISTRACIChI Y FINANZAS (e)

REMITO ORDENANZA QUE APRUEBA LA INCORPORACION DE

AMPLIACION DE LA BASE TRIBUTARIA EN EL SISTEMA DE

RECAUDACION TRIBUTARIA MUNICIPAL Y EN EL PLANO BASE

REFERENCIAL

INFORME N"O2&202}MDNP-GM-SGAF.UATR/DEDR

Nuevo Progreso, 15 de noviembre del 2023.

t 5 Núv 
"t¿i-'ao

ltnlá1:

DE

ASUNTO

REFERENCIA

FECHA

Por medb del presente me diri¡o a usted, para saludarlo cordialmente a nombre de la

Subgerencia de Administrac¡ón y Finanzas de esla instituc¡ón, al mismo tiempo infomarle lo siguiente:

PE 11054474 qte arresponde a Alfiedo la.mta Moore an 41 Lotes
Urbanas, tnciendo un Total de 14,413.OO m2. Cambia de Uso
realiza.do el 0 5. O2. 2 O 1 8.
PE 11063352 clue @rresponde a Gntpo Inmobiliaria el Porteño
S.A.C., an 5OO Lates Urbanos, haciendo un Total de 9O,O0O.OO
m2. Cambia de Uso reali.zaáo el O6.O6.2O19.
PE 11O11113 que corresponde a Joaquin Tefio Cru4 an 392 Lotes
Urbanas, lncíendo un Total de 155,498.OO m2. Cambio de Uso
realizado el 3A.O9.2O21 .

PD 11011473 que corresponde a Lui.s Escttdero Arellana, con 89
Lotes Urba nos, tnciendo un Totai de 37,891.OO m2. Cambio de Uso
realiz,aáo el 22. 1 O. 2 O2 1.

PE 11093205 que @rresponde al Asentamiento Humano Vista
Alegte, con 7O7 Lotes Urbanas, fnciendo un Total de 29,233.31
m2.

Jr. Sergénto Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
RUC'.20223145052

Email: muninuevoproereso2023 @gmail.com

a

a

a

I. 
'IilTECEDEilTES:En eI ejercicio de la función fiscaliza.dora de conformidad an el artícttlo

62" Terto (Jnico Menodo - TtlO - del Código TribÍario, oprobado
mediante Decreto Suprema N" 133-2013-EF, establece qte la faaitad de
fiscalización de la Admini,stración Tríbutaría es discrecional, Ia cual
irrcIuge la inspeccíóry inuestigación g el corúrol del anmpkmiento de
obligaciorles tributaria.s, i¡tchtso de a4tellos sujefos que gocen de
inafectación, exonera.cíón o beneficios tributarios, se ha confirmo.d.o Ia
existencía de Empresa.s qu.e se dedican a la uenta de lates urbanos g rw
se enanentran en el registro de contríhtgentes del Sistema de
Recau.dación Trihúaria Mtnicípal como Predios Urbanos, la.s cuales son:



,\/\LJ n¡c¡tr>olidod Distritcrl de
]\IIJEVO PROGF?ESO

"SUBGERENCIA DE ADMINISÍRACIÓN Y FINANZAS"

"Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo'

"..'#-

II. ANALISIS:

Que, según lo di.spuesto en el Texto (lnico Ordera¿o del Código
Tributario. Artículo 773" rutmeral 2) Proporciorutr o comunicar la
información, incfugendo Ia requerída por la Admini.strací.ón
Tributaria, relatiua a los antecedentes o datos para la inscripció4
cambio de domialio, o actualizoción en los registros, no anforme
can la realido.d, (5oo/o de la UIT) g Artícttlo 178" rum.eral 1) No

inchir en las declaraciones ingresos A/o remuneracíanes A/o
retribttciones A/o renta,s g/o patrimonio g/o actos grauados g/o
tribtttos retenidos o percibidos, g/ o oplicar ¿a.sas o porcentajes o

coeficientes disüntos a los que les corresponde en la determinación
de los pogos a cuenta o anticipos, o declarar cifra.s o datos faLsos u
omitir circunstarwi.a.s en la.s declarociones, CW influgan en la
determina.ción g el pago de la obligación tributari.a; g/o Ete
generen anmentos indebiáos de saldos o pérdida.s tributaríos o
créditos a fauor del deudor trib,¿tario A/o que generen la obtención
indebida de Notas de Crédíto Negociables u otros ualores similares,
(5oo/o del tributo por pagar omitido), csbe índicarle qte la.s multas
arrespondería a ca.da predio.

III, CONCLUSIONESY/ORECOMENDACIONES:

Di¿hA INCORPORACIÓN DE AMPUACIÓN DE LA BASE TRIBWARIA

EN EL SISTEMA DE RECA¿JDACTÓN TRIBWARIA MUMCIPAL CS

neesario Aa cpe gorantiza una. m.ejora en los nh.¡eles de irtgresos

(m.agor reantdación) de los meses sigielúes del presente año. Así

mismo esta ampliación se hae en uirtud g beneficio de los

artribuyerúes go qte tienen la uofuntoá de pago g qrieren atmplir

an s.t.l"s obligaciones.

Bn ese senfi.do La Unida.d de Administración TribÍaria g
Rentas a traués del presente inform.e propone el proAedo de

Ordena nza Municipol de la Ampliación de la Ba.se TrihÍaria en

el Sistema de Recandación TrihÍaria lufunicipal g en el Plano

Ba.se Referencial con el fin de poder regí.strar los 1,123 Lotes

Urbanas g a.sí poder atender a los administra.dos que solicítan

el cambio de tambre respectiuo de los predios adquiridos, con el

propósito de lwcer efectiuo el abro de todas la.s d.eudo.s por
Jr. Sa.geñto lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso

a

RUc:20223145052
Email: muninuevoprogreso2023@smail.com
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]\IL'EVO PFTOGFRESO

"suBGERENcIA DE ADMINtstRAcróN y FrNANzAs"
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo'

cobrar g al mi.smo tiempo d.ar las facilidaáes de pago a rutestros

administrados

ADJUNTO:

INFORME N"O2&202}MDNP-GM.SGAF.UATR/DEDR

Es todo cuanto terEo que infomar a Usted, en homr a la verdd, para los fines que eslirne conveniente.

Atentañpnte,

o%.

w.=*

(6) MU

COTCMA
Y FTü{?AS

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso

RUc:20223145052
Email: muninuevoprogreso2023@gmail.com
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: LIC. ADM, JOSE MARTIN RIOS COLONIA
Subgerente de Administración g Finanza.s

*\*I.xf,*ffi

L

A

DE

HORA

Ii. EXP

q S

: DAWD E. DOMINGUEZ RAMOS
Unidad de Admini.stracíón Tríbutaría g Renta.s ¡e¡

áSUIVII, : ORDENANZA QUE APRUEBA LA INCORPORACIÓN DE
AMPLIACIÓN DE LA BASE TRIBUTARIA EN EL SISTEMA DE
RECAUDACIÓN TRIBUTARIA MUMCIPALY EN DL PLANO BASE
REFERENCIAL.

FECtt¡ : Nueuo Progreso, 15 de nouiembre del 2O23

Por media del presente me ürijo a usted eryresdndole mi cordial saludo a
nombre de la Uni.dad de Admini.straaión Tríbutari.a g Rento,s, a la uez hacer de
su cottocimiento lo siguiente:

I. ANTE,CEDENTES

En el ejercicio de la función fiscalízndora d.e confonnidoá con el artículo 62'
Texto Único Ordenado - TUO - del Código Trihttarío, aprobado mediante Decreto
Supremo N' 133-2013-EF, establece qte la faanltad de fiscalización de la
Administración Tributaria es di.screcianal, la anal incluge Ia inspección,
ínvestigacíón g el control del anmplimiento de obligacianes tributaria,s, incluso
de aquellos szjefos que gocen de inafectacíón, exoneración o benefi.cios
tributarias, se ho confirmado la exi.stencia de Empresa.s E)e se dedícan a la
uenta de lotes urbanrcs A na se encuentran en el regístro de contribugentes del
Sistema de Recaudación Tributaia Mttnicipal como Predios Urbarns, lc,s anales
son.'

o PE 11054474 qlte corresponde a Alfredo Incota Moore an 41 lntes
Urbanas, lnciendo un Toto.l de 14,413.0O m2. Cambio de Uso realizado
el 05.O2.2O18.
PE 11063352 que coffesponde a Grupo Inmobiliario el Porteño S.A.C., con
5OO Lotes Urbaros, haciendo un Total de 9O,O0O.OO m2. Cambio de Uso
realizado el O6. O6. 2 O 1 9.
PE 11011113 que coresponde a Jooquín Tello Cru4 con 392 Lates
Urbanos, haciendo un Total de 155,498.00 m2. Cambio de llso realizado
el 3O.O9.2O21.
PE 11011473 qte corresponde a Luis Esand.ero ArelLano, con 89 Lotes
Urbanos, tncienáo un Total de 37,891.OO m2. Cambio de Uso reali^zado
el 22.1O.2O21.
PE 11093205 que coresponde al Asentamiento Humano Vista Alegre,
con 1O 1 Lates Urbanos, haciendo un Total de 29,233.3 1 m2.

:5 NoI, 2023
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Cabe indicarle qtrc eI monto promedia a recaudar por concepto del
Predial g el dereclw de kscripción en el regi.stro predial a los contribugen
antes mettcionados sería de la siguiente manera:

II. BASE I.EGAL:

Terto (tnico Ordenado de ta Leg de Tlihttacíón Municipal aprobado con
Decreto Supremo N" 156-2004-EF, en el Artíctia 8".
Artístlo 62" Texto rJnico Ordenado - TtlO - del Código Tributario,
aprobaáo medionte Decreto Supremo N" 133-2O13-EF.
Artlanlo 773" ¡utmeral 2) g el Artíanlo 778" numeral 1) Texto (tnico
Ordenado del Código Ttibutaio, aprobad.o mediante Decreto Supremo N"
133-2013-DF.

a

a

CONTRIBUYENTE TRIBUTO
BASE

IMPOf{IBLE
AÑo

PERIODO

TASA

rNS9
LUTO

TOTAL

sr.

Altredo Lacota Moore

lmpuesto Predial

241,994.27

25L,795.lL

256,551.'lO

2'13,'102.87

288,260.00

1'l

2019

2020

2021

2022

2023

2023

01,02,03,0.1

01,02,03,0,1

01,02,03,04

01,02,03,04

01,ü2,03,

51.36

1,199.97

1,252.77

1,275.31

r366.22
t,432.56

2,LO5.76

8,632.59

Grupo lnmobiliario el
Porteño S.A.C

1,572,300.00

1,602,000.00

1,709,100.00

1,800,m0.m

500

2020

2021

2022

2023

2023

01,02,03,04

01,02,03,04

01,02,03,04

01,02,03,04

51.36

14,433.m

14,7m.00

15,711.m
16,515.m

25,680.00

87,039.00

Derecho de lnscripc¡ón
en el Reg¡stro Predial

lmpuesto Predial
1,4s7,016.26

1,554,980.00

2022

2023

2023

01,02,03,oir

01,02,03,04

13,190.16

14,064.80

47,388.08
Deredro de lnscripción
en el Registro Pred¡al

Luis Escudero tuellano

lmpuesto Pred¡al
355,038.67

378,910.00

89

202.
2023

2023

01,02,03,(x

01,02,03,04

51.36

2,r70.39

2,304.10

4,571.M
9.045.53

Derecho de lnscripción
eo el Regisbo Pred¡al

Asentam¡ento Humano
Msta Alegre

425,4v.19
451,659.26
¿169,951.59

474,828.76

510,840.34
538,009.84

101

2018

2019

2020
2021

202.
2023

2023

01,02,03,0,1

01,02,03,04

0't,02,03,0,1

01,02,03,u
0't,02,03,0¡{

0't.02.03.04

5,187.36

25,970.61

Derecho de lnscripción
en el Registro Predial

TOTAL, DEUDA ST. 178,075.8r

fr. AT¡TALISIS:

\

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 sln Nuevo Progreso
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Derecho de lnscripción
en el Registro Pred¡al

lmpuesto Predial

Joaquin Tello Cruz

20,133.12

lmpuesto Pred¡al

51.36

3,02s.3s

3,256.59

3,4cÉ.52

3,#.29
3,728.40

3,895.10

muninuevoproores02023@omail.com
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De aanerdo a lo estiptlado en el Texto Único Ordenado de la Leg
Tributacíón fuIunicipal aprobado con Decreto St4tremo N" 156-2OO4-EF,
en el Artíanlo 8.- señala Ete "El Impuesto Prediol es de periodicidad anual
A graua el ualor de los predios urbanos g ru,sticos. La recaudación,
administración g fi.scalización del impuesto corresponde a la
Municipalidaá Di.strital donde se enaterltre ubícado el predio". También,
el Artíanlo 14.- establ.ece qte "Los contribugentes están obligados a
presentar declaración jurada: a) Arutalm.ente, el últímo día habil del mes
de febrero, saluo que el Mrtnicipio establez¡a una prórroga.

Que, de conformidad con el artícttlo 62" Texto Único Menado - TUO - del
Código Tfibutario, aprobado mediante Decreto Supremo N" 133-2O13-EF,
establece qte la faanltad de fi.scalización de Ia Admini.stración Tfibutoría
es di.screcional y se ejerce de aaterdo a lo establecído en el últímo pdrrafo
de la Norma N del Tlhtlo Preliminar; "El ejercicia de la funcíón
fiscalizadora itrcluge la inspección, inuestigación g el control del
cumplimi.ento de obligaciones tríbutaria.s, inr,luso de aquellos sujetos qte
gocen de inafeda.ción, exoneración o beneficios tríbutaríos'.
Asimismo, el Texto (lnico Ordenado del Código Tributario, Decreto
Supremo N" 133-2013-EF, eI artíanlo 87.- OBLIGACIONES DE ¿OS
ADMINISTRADOS: 7.-. h scríbirse en los regi.stros de la Admini.stracíón
Tributarí.a aportando todos los datos necesarios g acfitalizaná.o los
mismos en la forma g dentro de los plazos establecidos por lo.s normas
pertinentes. 4.-. a) La presentoción de la declaración g el pago de los
trih.ttos, a.sí como el de las sa¡tciones relacionadas con el incumplimiento
de la.s oblígaciorrcs tributaria.s corresponáienfes, se realiz,ardn en
moneda nacional. b) Paru la aplicación de soidos a fauor generados en
periodos anferiares se tomardn en qtenta los saldos declarados en
morrcda rwcional.

Que, según lo di.sptesto en el Texto (Inico Ordenad.o del Código
Tributario. Artíanlo 773" mtmeral 2) Proporciorulr o comunicar la
infonnacíón" inclugendo la reEteri.da por la Admini.stración Tributario,
relatiua a los antecedentes o datos para la inscripció4 cambio de
domicilio, o achtalizacíón en los regi.stros, no conforme con la realidad,
(5OoÁ de la UIT) g Artíanlo 778" ratmeral 1) No incluir en las declaracinnes
ingresos A/ o remunerociones g/ o retribuciones g/ o rentas g/ o
patrimonio g/ o actos grauados A/ o tributos retenidos o percibidos, g/ o
oplicar to.sas o porcentajes o coeficientes di.süntos a los que les
corresponáe en la determinnción d.e los pagos a atenta o anticipos, o
declarar ciftas o datos fal^sos u omitir círa ntstoncias en lols
declaraciones, que influgan en la determinación g el pago d_e la obligación
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tributaría; g/o que gerteren aumentos indebidos de saLdos o

tríbutarios o créditos a fauor del deudor tributaria g/o que generen la
obtención indebida de Notas de Crédito Negocíables u otros ualores
símilares, (5AoÁ del tríbuto por pagar omifído) cabe indicarle qte las
multa.s correspondería a cada predio.

rV. CO.IICTUSIOIIIES:

DbIN INCORrcRACIÓN DB AMPLIACIÓN DE I,A BASE
TRIBUTARIA EN EL SISTEMA DE RF.CAUDACIÓN TRIBUTARIA
MUNICIPAL es necesario ga que garantíza una mejora en los niueles de
ingresos (magor recaudación) de los meses sigtientes del presente año.
Así mi.smo esta ampliacíin se ttace en uirhtd g bereficio de los
contribugentes Aa c¡ue üetrcn la uoluntad de pago g qieren anmplir con
sts obligaciones.

V. RDCOMDNDACIO¡IES..

En ese sentido esta Unida-d a traués del presente informe propone
el progecto de Ordena nza Municipal de la Ampliacíón de la Base
Tributaria en el Si.stema de Recaudaciin Tributaria Municípal g en el
Plano Ba.se Referencial con el fin de poder regi.strar los 1,123 Lotes
Urbanos g a.sí poder atender a los admini.strados que solicitan el cambio
de nombre respectiuo de los predios adquiriáos, con el propósito de hncer
efectiuo el cobro de tadas las deuda.s por cobrar g al mismo üempo dar
las facili.dades de pago a n estros admini.strados; el mi-smo qte debe de
estar normaáo media nfe la respectiua Ordena nza Municipal, modelo el
anal adjunto al presente para su respecüua aprobacíón.

informo a usted para los fines

Atentamente,

oE

CPC. OAVID ELñnIurEa¡

oAD

¿
l
É

Es todo ananto
correspondientes.

@
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ORDENANZA hf X)o(-MDrrf P/A

Nuevo Progreso, 16 de noüembre del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE NUEVO PROGBESO

PORCUANTO

El Concejo Municipal, en Sesión Ordina¡ia continuada de la fecha ror de noviembre del
2023;y

VISTO: El Infomre No 28-2023/MDNP-GM-SGAF-UATR-DEDR, de la Unidad de
Administración Tributa¡ia y Rentas, entre otros docurnentos, sobre proyecto de Ordenanza que
aprueba la Ampliación de la Base Tributaria en el Sistema de Recaudación Tribuaria Municipal de
las Habilitaciones de Sector Cucarach4 Sector Manteca, Caserio las Palmeras, Sector Caserío las
Palmeras y el Plano Base Referencial, la cual consta de Sectorizaciones, Nombre de Habilitaciones,
Numero de Manzanas Catasnales, Nombre de las Vías y cuadras, del distrito de Nuevo Progteso; y

CONSIDERANDO

Que, el Artículo 194" de la Constitución Política del Perú" modificada por la Ley de
Reforma Constitucional Ley N' 28607, establece que las municipalidades provinciales y distritales
son órganos de gobiemo local con autonomia polític4 económica, y administrativa en los asuntos de
su competencia; sief,do que el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgránica de
Municipalidades, Ley N" 27972, del mismo modo así lo enuncia;

Que, el numeral 3.4 del Artículo 79p de la Lcy N27972, esE,blecr- qu,e, es función exclusiva
de las municipalidades distritales, er materia de organización del espacio fisico y uso del suelo;
disponer la nomenclatura de avenidas, jtones, calles, pasajes, parques, plazas y la numeración
predial. Asimismo, el numeral 3.1 del Artículo 81" de la misma normq señala que es ñ¡nción
compartida de las municipalidades distritales, en materia de nránsito, vialidad y transporte púb1ico,
establecer la nomenclatura y señalación de calles y vías de acuerdo con la regulación provincial y en
coordinación con la mrmicipalidad provincial;

Que, el Artículo 12o del Decreto Supremo N' 04- 95-MTC, Regla¡nento de Nomenclatura
Vial y Areas de Recreación Públic4 estableci que, "Los nombres para lá nomenclatura deberián ser
escogidos de los siguientes grupos, en orden de importancia: a) Personajes ilustres de la nación, de
la región y de la localidad, próceres" heroeq maesüos, estadistas, artistas, científicos, sabios,
escritoreg poetas, dando preferencia a los nacidos en la región. b) Personajes extranjeros, con
notable actuación en favor del país o de trascendencia mundial en el mundo de las afes, la filosofi4
la histori4 la ciencia, la cultur4 la literatu4 la tecnología- c) Las siguientes fechas sipificaüvas:
28 de Juüo, 12 de octubre,2 de mayo, 7 dejunio,6 de agosto, 8 de octubrg 9 de diciembre,2T de
noviembre, y fechas especiales de significación local. Adernrás, podran utilizarse fechas que
representen hechos históricos locales. d) El de referencias geognificas importanteq preferentemente
del país: ciudades, rioq lagos, lagunas, mares, quebradas, montañas. e) E1 de elementos
representativos de la flora y fauna nacional o regional. f) El de elementos de la naturaleza diversos
como piedras preciosas y otros minerales. g) Otros nombres debidanelte justificados por su
importancia y significación nacional, regional o local";

Bo
uM0a0

Que, el A¡tículo l4o del mencionado Decreto Supremo N'04-95-MTC, dispone que "Queda
teminantemerite prohibido designar con nombres de personas üvas a las vías públicas y ráreas de
recreación";



De conformidad con los Artículos 9" numeral 8) y 40o de la Ley N" 27972; el
Municipal luego del debate conespondiente y con dispensa del trámite de lectura y apro
Acta aprobó por MAYORIA la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DE LA BASE TRIBTITARIA EN
SISTEMA DE RECAUDACIÓN TRIBI.NARIA MUNICIPAL DE LAS HABILITACIONf,S
Df, SECTOR CUCARACHA, SECTOR MANTECA, CASERÍO LAS PALMERAS, Sf,CTOR
CASERÍO LAS PALMERAS Y EL PLANO BASE REFERf,NCIAL, LA CUAL CONSTA DE
SECTORIZACIONES, NOMBRE DE HABILITACIONES, NUMERO DE MANZANAS
CATASTRALES, NOMBRE DE LAS ViAS Y CUADRAS, DEL DISTRITO DE NUEVO
PROGRESO

Artículo Primero: APROBAR:

SECTOR CUCARACHA, la cual consta de (4) Manzanas Catasrales y las siguientes üas:
Jirón Nuevo Chimbote (l) Cuadra.
Jirón Miraflores (l) Cuadra"
Pasaje Los Claveles (l) Cuadra
SECTOR MANTEICd la cual consta de (28) Ma¡z¿nas Catastrales y las siguientes vias:
Jirón Cipreses (l) Cuadra
Jirón Tulipanes (l) Cuadra
Jirón Germios (l) Cuadra
Jirón Habenarias (3) Cuadras.
Ji¡ón Azucenas (5) Cuadras.
Jirón Las Begonias (6) Cuadras.
Ji¡ón Los Laureles (7) Cuadr¿s.
Jirón San Martin (l) Cuadra.
Averiida Naralia Noblejas (8) Cuadras.
Jirón Las Maxgdtas (2) Cuadras.
Jirón Catale,ya (3) cuadras.
Jirón Los Lirios (3) Cuadras.
Ji¡ón Los Claveles (a) Cuadras.
Jirón Cambrias (2) Cuadras.
Jirón Los Girasoles (3) Cuadras.
CASERIO LAS PALMf,RA§ la cual consta de (7) Manzanas Catastrales y las siguientes vias:
Jirón Las Rosas (2) Cuadras.
Pasaje Las Begonias (l) Cuadra
Jirón Las Petr¡nias (2) Cuadras.
Carretera a Palmeras.
SECTOR CASERIO LAS PALMERAS, la cual consta de (21) Mazanas Catastrates y las
siguientes üas:
Jirón Palmeras (6) Cuadras.
Jirón Progreso (4) Cuadras.
Jirón Tocache (4) Cuadras.
Jirón San Martin (5) Cuadras.
Jirón Peni (3) Cuadras.
Jirón Bolognesi (3) Cuadras.
Jirón Cesar Vallejo (3) Cuadras.
Jirón Santa Rosa (3) Cuadras.
Jirón Bolívar (2) Cuadras.
ASENTAMIENTO HUMANO VISTA ALEGRE, la cual consta de (12) Manzanas Catastrales y
las siguientes vías:
Jüón Curva de los Tallos (4) Cuadras.
Jirón Los Cipreces (l) Cuadra.
Pasaje Wilfredo (l) Cuadra

AO



Pasaje Las Brisas (1) Cuadra.
Prolongación Jirón Curva de los Tallos (3).
Jirón Las Lomas (4) Cuadras.
Pasaje Las Orquídeas (2) Cuadras.
Jiron Tiwinza (l) Cuadra-
Pasadizo Común 1 (1) Cuadra-
Pasadizo Común 2 (l) Cuadra

Artículo Segundo. - ENCARGAR a la Unidad de Adminisnación Tributa¡ia y Rentas su

cumplimiento y a Secretaría General, la publicación de la presente Ordenanza.

PORTANTO:

Regístrese, comuníquese, publiquese y cúmplase.


